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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ TRANSPARENCIA
DE LA UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA.

En la Ciudad de lfenco, Tlaxcala, siendo las catorce horas del día diecisiete de
mayo de dos mil veinticuatro, reunidos en la Salón de Usos múltiples de la
Universidad lntercultural de Tlaxcala, ubicada en carretera 13 oriente sin número,
San Juan Bautista, lxtenco, Tlaxcala; se encontraron los siguientes integrantes: - -

l. lA. Bayrón Garcia Juárez, Coordinador Adm¡nistrativo de la Universidad
lntercultural de Tlaxcala; en su carácter de Presidente del Comité de
Transparencia.

ll. Lic. Rogelio Hernández Rojano, Programador Juridico de la Universidad
lntercultural de Tlaxcala; en su carácter de Secretario Técnico del

lll. Lic. Gonzalo Enr¡que Loaiza González, Programador Académico de la
Universidad lntercultural de Tlaxcala; en su carácter de Vocal del Comité
de Transparencia

lV. LAE. Araceli Nava lglesias, Titular del Control lnterno de la Universidad
lntercultural de Tlaxcala; en su carácter de lnvitada permanente del
Comité de Transparencia

l. Pase de lista, verificación del quórum legal e inicio formal de la sesión. ---

El lA. Bayrón García Juárez, Presidente del Comité de Transparencia de la
Universidad lntercultural de Tlaxcala, de esta forma se dio cumplimiento al primer
punto del Orden del día, así mismo, se informa la existencia de quórum legal y por

consecuencia serán válidos y obligatorios los acuerdos que se aprueben. ------------

ll. Lectura y aprobación del Orden del día.

El lA. Bayrón García Juárez, Presidente del Comité de Transparencia de la

Universidad lntercultural de Tlaxcala, en términos de lo previsto El artículo 25
fracción l, 39, 40, 41 y 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tlaxcala, informó que se envió a cada uno de losEñI*Effi Página 1 de 4 SEPE USET

Comité de Transparencia.

Con el objeto de establecer el Comité Transparencia de la Universidad lntercultural
de Tlaxcala, asf como sus obligaciones previstas en la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tlaxcala, por el que dispone que

cada Sujeto Obligado contará con un Comité de transparencia colegiado e
integrado por un número impar.
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¡ntegrantes convoc¿rtoria. Acto seguido, dio lectura de los siguientes puntos a

Orden del Día

Pase de lista e instalación de Quorum.
Lectura y aprobación del orden del día.
Aprobación del Calendario de sesiones Ordinarias del Comité de
Transparencia de la Universidad lntercultural de Tlaxcala.
Aprobación del Cronograma de actividades del Comité de Transparencia de
la Universidad lntercultural de Tlaxcala.
Aprobación de la designación de las obligaciones a las Unidades
Administrativas respecto de la Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de
transparencia comunes y especificas que deben publ¡car en el portal de
internet y en la plataforma nacional y estatal de Transparencia.
Asuntos generales.
Clausura de la sesión.

tv.

vt.
vil.

lll.- Aprobación del Calendar¡o d€ ses¡ones Ordinarias del Comité de
Transparencia de la Universidad lntercultural de Tlaxcala.

El lA. Bayrón García Juárez, Presidente del Comité de Transparenc¡a de la
Universidad lntercultural de Tlaxcala, procedió con el desarrollo del siguiente
punto del orden del dÍa en específico el de la aprobación del calendario de
sesiones ordinarias del comité de transparencia de la Universidad lntercultural de
Tlaxcala, somet¡endo a aprobación a los integrantes.

Los integrantes de Comité de Transparencia de la Universidad lntercultural
de Tlaxcala de la Universidad lntercultural de Tlaxcala, aprobaron por
unanimidad el Calendario de sesiones Ordinarias en los términos
presentados.

lV.- Aprobación del Cronograma de activ¡dades del Comité de Transparencia
de la Universidad lntercultural de Tlaxcala.

El lA. Bayrón García Juárez, Presidente del Comité de Transparencia de la
Universidad lntercultural de Tlaxcala, dio continuidad con el siguiente punto del
orden del día en específico el de la aprobación del Cronograma de actividades del
Comité de Transparencia de la Universidad lntercultural de Tlaxcala, sometiendo a
su aprobación de los integrantes.
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Los integrantes de Comité de Transparenc¡a de la Universidad lntercultural
de Tlaxcala de la Universidad lntercultural de Tlaxcala, aprobaron por
unanimidad el Calendario de sesiones Ordinarias en los términos
presentados.

Vl.- Asuntos Generales.

El lA. Bayrón García Juárez, Presidente del Comité de Transparencia de la

Universidad lntercultural de Tlaxcala, pregunta a los asistentes, si existe algún
asunto que abordar que esta fuera del orden del día, a lo que manifestaron que no
existfa un asunto por tratar.

Vl.- Clausura de la Sesión.

El lA. Bayrón García Juárez, Presidente del Comité de Transparencia de la

Universidad lntercultural de Tlaxcala, al no exist¡r otro punto más que agregar a la
presente, procede a Clausurar la Primera Sesión Ordinaria 2024, del Com¡té de
Transparencia de la Universidad lntercultural de Tlaxcala, siendo las quince horas
del mismo dia de su inicio, levantando la presente Acta que consta de cuatro
hojas, impresas por su anverso; firmando al calce y al margen los que en ella
intervin¡eron, DAMOS FE: --------
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V.- Aprobación de la designación de las obligac¡onés a las Unidades
Administrativas respecto de la Tabla de Aplicabilidad de las obl¡gaciones de
transparencia comunes y especificas que deben publicar en el portal de
¡nternet y en la plataforma nacional y estatal de Transparencia.

El lA. Bayrón García Juárez, Presidente del Comité de Transparencia de la

Universidad lntercultural de Tlaxcala, dio continuidad con el siguiente punto del
orden del día, sometiendo a su aprobación de los integrantes.

Los ¡ntegrantes de Comité de Transparenc¡a de la Universidad lntercultural
de Tlaxcala de la Universidad lntercultural de Tlaxcala, aprobaron por
unanimidad la designación de las obligac¡ones a las Unidades
Administrativas respecto de la Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de
transparencia comunes y específicas que deben publ¡car en el portal de
¡nternet y en la plataforma nacional y estatal de Transparencia.
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tA. yron Garc ia Juá¡ez
Coordinador Administrativo de
la Universidad lntercultural de

Tlaxcala y Presidente del
Comité de Transparencia.

Lic. Gonzalo Enrique Loaiza
González

Programador Académico, Vocal
del Gomité

de Transparencia y Oficial de
Protección de Datos Personales.

n ano
Programador Jurldico, Secretario

Técnico del Comité de
Transparencia y Titular de la

Unidad de Transparencia de la
Universidad lntercultural de

Tlaxcala.

t

li Nava lglesias
Titular del

Universidad I

ntrol lnterno de la
rcultural de Tlaxcala

e lnvitada permanente del Comité de
Transparencia.

Esras F|RMAS coRREspoNDEN AL AcrA DE LA PRTMERA sEsrór{ oRDTNARTA oEL coir[É DE TRANSPaRENCIA oE LA
UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCALA, OE FECHA DIECISIETE OE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO.
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En e[ caso de Sesiones extraordinarias, se programarán, dependiendo
de [a urgencia que [o amerite.
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Calendario de Sesiones Ord¡narias2024 det Comité de Transparenc¡a
de ta Universidad ¡nterculturat de Ttaxcala.

1ra Sesión 2da Sesión 3ra. Sesión 4ta Sesión

17 de mayo 02 de julio 03 de octubre 02 de diciembre
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TABTA DE APTICABILIDAD DE tA UNIVERSIDAD INTERCUTTURAT DE TIAXCALA,
RESPECTO DE TAS OBTIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE LOS SUJETOS

OBTIGADOS, CONIEMPTADAS EN LA tEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA
INFORMACIóN DEL ESTADO DE TIAXCAIA.

ARIíCUIO CONCEPTO AREA

Art. - Á3 frocción I Normolividod Aplicoble Coordlnoclón cenerol
Art. - ó3 frocción ll A Eslructuro Orgón¡co
Art. - ó3 frocción ll B Orgonigromo Dplo. R. Humonos

Art. - á3 frocc¡ón lll Los Focultodes de codo óreo Dplo. R. Humonos

Arl. - ó3 frocción lV Objetivos y Metos lnslituc¡onoles Dplo. R. Humonos
Art. - ó3 frocción V lndicodores De lnterés Público
Arl. - ó3 frocción Vl lndicodores de resultodos Coordlnoclón Adminlstollvo
Art.-6frocc¡ónVll Direclorio Dplo. R. Humonos

Art. - 63 frocclón Vlll
Remunerociones Brulo Y Nelo de

todos los{os) Serv¡dores(ros) de bose y
de confionzo

Dplo. R. Humonos

Art. - ó3 frocción lX
Goslos por concepto de viói¡cos y

goslos de representoción
Coordlnoclón Admlnistollvo

Plozos vocon'les de personol de
personol de bose y confionzo

Dplo. R. Humonos

Arl. - 63 frocc¡ón X B
Toiol de plozos voconles y ocupodos
del personol de bose y de confionzo.

Dpto. R. Humonos

Art. - ó3 frocc¡ón Xl Personol controlodo por Honoror¡os Dplo. R. Humonos
Art. - ó3 frocción Xlll Unidod de Tronsporencio (UT) Coordlnoclón Generol

Concursos, Convocotorios,
lnvirociones y/o Avisos poro Ocupor

Corgos Públicos.

Art. - ó3 frocción XV A Prooromos Socioles Desorollodos
coordlnoclón de

Vlnculoclón

Art. - ó3 frocc¡ón XV B Podrón de Eeneficiorios
Coordlnoclón de

vlnculoclón
Art. - ¿3 ftocc¡ón XVI A NormoliYidod Loborol Dplo. R. Humonos

Art. - ó3 frocción xvll

lnformoción Curiculor y los Sonciones
Admin¡strqtivos Definitivos de losf os)

Servidores{os) Públicos(os) y/o
Personos que desempeñen un

empleo, corgo o comisión.

Dplo. R. Humonos

Art.-ó3frocción Xvlll
Sonc¡ones Administrotivos o losf os)

Servidores(os) Públ¡cos(os).
Dplo. R. Humonos

Art. - ó3 frocción xlX Servicios Coordlnoclón Acodémico
Art. - ó3 frocción XX Trómites Coordlnoclón Acodémlco

Art. - á3 frocc¡ón XXI A Presupueslo Asignodo Anuol Coordlnoclón Adm¡nlstotlvo

Art. - ó3 frocción xxl B
Ejerc¡cio de los egresos

presupueslorios
Coordlnoclón Admlnlstolivo

Art. - ó3 ftocc¡ón XXI C Cuenta Público Coordlnoción Admlnlslrollvo
Art. - ó3 frocción XXll Deudo Público Coordlnoclón Admlnistollvo

Art. - ó3 frocción Xxlll A
Progromo Anuol de Comun¡coción

Sociol o Equivolenle
Coordlñoclón dé

Vlnculoclónffi
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Dplo. R. Humonos

Coordlnoclón Admlnl3f ottvo

Art. - ó3 frocc¡ón X A

Coordlnoclón Acodém¡coArt. - ó3 frocción XIV
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Art. - ó3 frocción Xxlll B

Erogoc¡ón de recursos por
controloción de servicios de

impresión, d¡fusión y publ¡cidod
Coordlnoción Adm¡nishollYo

Art. - ó3 frocc¡ón xxlll C
Utilizoción de los liempos oflcioles;
tiempo de eslodo y tiempo f,scol.

coordlnoclón de
Vlnculoclón

Arl. - ó3 frocc¡ón XXlll D

Mensoje e h¡pervínculo o lq
informoción relocionodo con los

tiempos of¡cioles.

Coordlnoclón de
vlnculoclón

Art.-ó3frocciónXX|V Resultodos de Audif oíos reolizodos Coordlnoción Admlnlrtolivo

Art. - ó3 ftocción xxvlll

Lo informoción sobre los resullodos
sobre procedim¡entos de

odjudicoc¡ón direclo, licitoción
público e invitoción restring¡do

Coordlnoclón Admlnlslfollvo

Art. - ó3 frocc¡ón xxlx lnformes emitidos Todos los Coordlnoc¡ones
Ar1. - ó3 frocc¡ón xxx Estodíslicos Generodos Coordlnoc¡ón Adminlslrollvo

Art. - ó3 frocción XXXI A
Goslo por Copílulo, conceplo y

portido Coordlnoclón Admlnlstollvo

Arl. - ó3 frocción XXXI B
lnformes Finoncieros Conlobles,
presupuestoles y progromólicos. Coordlnoclón Adm¡nishotivo

Art. - ó3 frocción XXXII Podrón de proveedores y contro'tistos coordlnoclón AdmlnlstrotlYo

Ari. - ó3 frocción XXXlll

Conven¡os de Coord¡noción, de
concertoción con el sector sociol o

pr¡vodo
¡ñveñtorio de bienes Muebles Coordlnoclón Adm¡nlstroliYo

Art. - ó3 frocción xxxlv B
lnventorio de oltos proclicodos o

biénes muébles
coordlnoclón Adm¡n¡skollvo

Arl. - ó3 frocción XXXIV C
lnvenforio de bojos proct¡codos o

bienes muebles
Coordlnoclón Admlnlslrollvo

Art. - 6 frocción XXXIV D lnvenlorio de bienes ¡nmuebles Coordlnoclón Admlnlslrolivo

Art. - ó3 frocción XXXIV E Coordlnoclón Admlnishotlvo

Art. - ó3 frocción XXXIV F Coordlnoclón Admlnlslrollvo

Ar1. - 63 frocción XXXIV G
lnventorio de bienes muebles e

inmuebles donodos.
Coordlnoclón Admlnlslrollvo

Art. - ó3 frocción xxxv A

Recomendoc¡ones emil¡dos por lq
comis¡ón noc¡onol de derechos

humonos u orgonismo públ¡co de
Derechos Humonos.

Coord¡noción Generol

Art. - ó3 frocc¡ón xxxv B

Cosos especioles emilidos por lo
CNDH u olros orgon¡smos de

Prolección de
Coordlnoclón Generol

Art. - ó3 frocción XXXV C
Recomendociones emitidos por

Orgon¡smos lnlernocionoles.

Art. - 6 frocción xXXVll A
Mecqn¡smos de porticipoc¡ón

ciudodono
Coordlnoclón de

Vlnculoclón

Art. - 63 frocc¡ón XXXVII B
Resultodo de los mecqnismos de

porlic¡poción ciudodono
Coordlnoclón de

Vlnculoclón

Arl. - 63 frocclón XXXIX A
lnfome de sesiones del comi'té de

tronsporencio
Coordlnoc¡ón Génerol
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Coordlnoclón Generol

Art. - ó3 frocc¡ón XXXIV A

lnventor¡o de oltos proclicodos o
bienes ¡nmuebles

lnvenlorio de bojos procticodos a
b¡enes ¡nmuebles

Coordlnoclón Generol
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Art. - ó3 frocción xxxlx B
lnforme dé resoluciones dél comilé

de lronsporencio
Coordlnoclón Generol

Art. - ó3 frocción XXXIX C
lntegrontes del comilé de

tronsporenc¡o

Arl. - ó3 frocción XXXIX D
Colendorio de sesiones ordinorios del

com¡lé de tronsporenc¡o.
Coordlnoclón Génerol

Art. - ó3 frocc¡ón XLlll A lñgresos recib¡dos Coordlnoclón Admlnlsfiollvo

Art. - ó3 frocción Xllll B
Responsoble de recib¡r. Administror y

ejercer los ingresos
Cóordlnoción Adminlstrollvo

Art. - ó3 frocción xLV A B
C

Cotologo de disposición documenlol
y guío s¡mple de orch¡vos

Coordlnoclón Generol

Art. - ó3 frocción XLVII A lnformoción de interés públ¡co Coordlnoclón Generol
Art. - ó3 frocc¡ón xLVll B Preguntos frecuenles Coordlnoclón Generol
Art. - (3 frocc¡ón XLVII C Tronsporenc¡o prooctivo Coordlnoclón Generol

Art. - ó3 frocción C

Toblos de opl¡cob¡lidod y de
ocluol¡zoc¡ón de los obligoc¡ones de

tronsporenc¡o
Coordlnoclón Generol

Art. - ó3 frocción 8ls
Decloroc¡ón de situoción poirimoniol

y decloroción de intereses
Dplo. R. Humonos
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Coofdlnoclón Generol



llHilu¡r

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD
I NTERCULTU RAL DE TIAJXCAIA

Actividades

01 o2 03 o4 05 06 08 09 10 11 12

'1.- Administrar ta Plataforma Nacionat de Transparenciá

2.- Administrar et Sistema de fransparencia det Poder Eiecutivo

3.- Recibiry dar respuesta a las solicitudes de acceso ta lnformación Púbtica.

4.- Requer¡r y recabsr de las áreas correspondientes, ta información púbt¡ca de tas
Obt¡gac¡ones de Transparenc¡a comunes que se pub[¡can en [as ptataformas nac¡onat
y estatat.

5.- Asesorar a tos sotic¡tantes en los trámites para acceder a informac¡ón pública y/o
para elaborar una sot¡citud de acceso a ta ¡nformación púbt¡ca.

6.- Requerir y recabar de las áreas correspondientes, la información pública de tas

solicitudes procedentes.

7.- En coordinación con la Unidad, estabtecer programas de capacitación en mater¡a
de transparencia, acceso a [a información, accesibitidad y protección de datos
personates, para [os empteados det Organismo.

9.- En coniunto con [a Unidad, coofdin6r, superv¡sar y real¡zar las acc¡ones necesar¡as
para garÉntizar el. d€recho a ta protecc¡ón de tos datos personales en tas diversas
áreas.
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Mes del ejerc¡cio 2024
(donde se implementará ta act¡v¡dad)

o7

8.- Actu6l.¡zar y rev¡sar los avisos de privacidad.

10.- Etaborar y presentar et lnforme anuat de act¡v¡dades det ejerc¡c¡o 2024.


